
MIjNICXPALIDAD DISTn'I-Í AL
CERRO COLORADO

"CUNA DEL SILLAR"

REsoLucróN pE ALcAr-olA Ne 35{¿olÉMpcc

cerrocororado. tl B /jU3 2015

v¡sTos:
Bl expcdientc de ¡ecu¡so irnpugnativo de Apclación inte4>ucsto por el St, Ma¡co Vinicio Chauca Valdez,

Gc¡eote Gcne¡al de Corporacióo de Empresas dc Trarsporte Intúprovincial dc Pasajcros dc Omnibus por Cacetera

Propietarios de Countc¡s del Tc¡minal Te¡¡cst¡e de Arcquipa Socicd¡d Aoóoima-CORATTSA, el lnfotme Legal N'
85-2015-SGAT.A-MDCC, y;

CONSIDERANDO:
Que, conformc a lo scñalado cn la l,ey N' 27972, Ley Orgánica de Municipaüdades artículo 1I, "Los

Gobiernos Locales gozan de autooomla poütica, económica y admioistrativa e¡r los esuntos de su competcncia- I-a

et¡tonornla que l¡ Constitución cstablcce para las muoicipalidadcs r¡dica en l¿ f¿cultad dc eicrcer actos de gobierno,

administrativos y dc administración, con sujeción al ordenamiento iurídico";
Que, co el ptesente caso tr"atándose de un lccurso impugnatorio (Apclación), previamcnte sc ha de enalizar si

._Jk' , . ..,. *-pl. con los 
-presrrpuestos 

proccs¿lcs pala emitir pronunciarnicoto, en est€ sentido el ardculo 207 de la Iry N'
,._ ff \.¡. ^-,.., t¡^^^-^r --z^t^ ^,.--r r..-:-^ ñó, r. i-¡-ñ^"i.iÁñ.t" l^c.¿¿,,¡¡n< c< d¿

, 0.+t1:.\'1,, i: I 
' ' 

Ciu., .i""n-r.d" la ¡evisión de los antcccdentcs se dcsprendc que el lecurso m¿tc¡ia del prcscotc, ha sido

-'. (i'fnt"tító /i -,'irrt.rpu"sto denuo del término legal previsto en la Lcy N' 27444 lz¡y del P¡ocedimieoto Adrninistrativo Geoe¡al

' I \.t: -1"y:. 
numer¿l 207.2 dc su ¿¡tlculo 207, por 1o quc co csc estaáo, corrcsponde pronuociarse sobte el fondo dcl asunto;

'etu-J"ll ' r-.l-. -- ¡r .""^ .t" ".r^" c¡ a¡¡c¡ia or¿ ñiédianre Rerólución N' 222-2015-GIDU-MDCC. emitida por lai{9o;i'l'r' eue, en cl caso de autos ," 
"prl"i^ 

q.r" ¡iediaote Rcsolución N' 222-2015-GIDU-MDCC, emitida por la

Ge¡enci¡ de lofracsttuctu.ra y Des¿rro[o U¡banó, se procedió a suspcndcr el procedimiento adminisüativo quc i¡tició

/ el apel¿dtc respccto del proceso dc Habütación Urbaoa del prcdio ubicado co la Asocüción del Centro Come¡cial Las

^.$1S|T,C( 
A/ C"nt.r", M*r-" ,J-,- Lote No 2, del distrito de Ccr¡o Colo¡ado, eo vi¡tud dcl proceso judicial que se viene

% to*i*rrdo -t. cl Pádc, J.dicia! ^.iroisrno, 
se dispuso la inhibicióo por pette de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o

Z Colorado respecto dc dicho procedimiento;Y$É,^. 2 Colorado respecto dc dicÉo procedimiento;

,o Q,re, al ¡espccto teocmos quc se han adjuotado a foias oncc (11) copias de la Resolucióo No 22,del proceso
9:',]f-.¡nts .e" iudicial iniüdo pot iuís Alberto Roddguez Málag, en contta dc Matcclina Choque Huaylla y Booifacio Quispe Cruz,

-.-o$¡" sob¡e Reivindiceción signado con el expediente N" 03223-2012-0-401-JR-CI-02. Eo la misma se puede apreciar que el

Scguodo Juzgado Gvil áe b Corte Supirior de Justicia de Arequipa procedió aadmitir co¡no Patte.€r drcho p^roceso a

h 
-empáa -Corpota.ióo de Empreias de Tnosporte Ioterptovincial de Pasajcros de Omnibus Por Carretera

propietarios de ¿ounters del Tc¡mi¡ul Te¡¡est¡e de Arequipa S.A. debidamentc ¡eprcscntada por su Gerente Ge¡e¡al

Ma¡co Chauca Valdez, de dondc se advie¡te quc entrc las partes existc un Prcceso judicial rcspecto de un mismo

P!e(rto;' 
Que, siendo la causal invocada para la suspensión dcl proccso administrativo, ufra causa pendicnte en cl

órgoo iuriidiácional y hccha la rcvisióo en el sistema dc scguimieoto dc Expcdicotes d¡f fodgrjuaicll ¡e.aP:cT 
q"'

"oi 
f""i" pri-"ro de ¡uüo del año dos rnil quioce se cmitió el Auto dc 

-Vist¿ 
No 516-2015, el cual señala lo siguientc:

..Nula la Resolucióo Ño 24 de fcche t¡cs dc noviemb¡e del ¡ño dos mil cato¡ce de fojas trcscientos sesenta y dos al

tfcsdenros seseot. y cu¡rlo, que rcsuclvcl Dcclarai 1) Fund¡d¿ le oposición formulada por cl Gcrcnte Gcnc¡al dc

CORATTSA. 2) óec¡atat l¿ conclusión del ptoceso y en consecucncia se dispore el archivo del mismo' con la

devolución dc io, -oo. 3) Deia a saL'o il d"t""úo del dedlándaote para lo que -lo haga valer en la forma

co.r".po.rdi"rrt", ordenaodo que eÍ juzgador emita nue resolución. teniendo eo cucnta los entecedentes, la I¡y y lo

señabáo en la presente tesoiución y Ios devolvieroo; en los seg'idos pot Luls Alberto Roddguez Málaga, sobre

Reivindicación en conua de Booifacio Quispe Cruz y otra";

Qr,", a la fecha, no se ha emiti-do L ¡csolución dispucsta pot la cotespondircnte Safa !1a t9 quc nos indica

qu. 
"l 

prJ".ili-i.rrto judicial quc ha dado motivo a le suspcnsón del proccdimiento adminisüarivo se mentiene

ü;:l-ú-..o,;"'dela dc ilamar l¿ etención lo scñal¿do e¡ el acículo primero de h Rcsolución No 222-2015-

cipU_ltpcc, to 
"oal 

scáab lo siguie¡tc: Suspcoder el proceso de Habiütecióo urbana y todo proceso ¿dministretivo

iniciado, respecto del inmucblc ubicado co l¿ isociación del Ccntro Corne¡cial Las Cantetas Maozana 'J", Lote No 2,

del distrito de Cerro Colorado, lo quc quierc dccir quc ta Entid¿d sc cncucntra impcdida de redizat todo tipo dc

ecsrión administfativa en relacióo. di"há pr"dio, 
"r, 

ürrto no sc dete¡mi¡e en ¡esolución final y defioitiva dcl Podcr

J-udicia! sobre le tinrlaridad dcl mismo;
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Que, el apel¿nte señala que habiendo quedado consentida la Resolución N" 222-2015-GIDU-MDCC, esta ha

adquirido la caüdad de cosa decidida, por lo que la resolución que dispone la suspensión del proceso de Habili¡ación
Urbana, es nula Ipso Jure. Ello, resulta etróneo, dado que si bien es cierto rio se ha cuesuonado la emisión de la
Resolr.¡ción de Ge¡e¡cia No 856-2015-GIDU-MDCC, que aprobó la HabiJitación U¡bao¿ del predio ubicado en la
Asociacióo del Ceot¡o Comerciel I-as Canteras Marzara "J", Lote N'2, del dist¡ito de Cerro Colorado, sí se ha
suspendido cualqüer otlo procedirnierto administrativo que se pudiera iniciat respecto del mismo,lo cual es posible y
legal, dado que Ia Habilitación U¡bana es un proceso integral que no cuJrrrirta co¡ la emisión de la resolución que

aprueba la Habilitación Urbana, esto de confo¡midad con lo señalado por la l,ey N'29090 Ley de Habilitaciones
Urbanas y Edificaciones, modi6cada pot ia I-ey No 29476, encootrár¡dose pendiente el otorgamiento de Ia Licencia de

Edificación. En ese sentido, y al no haber ernitido pronunciamiento el iuez de Ia causa en el proceso judicial señalado,

corrcspondc en este c¡so decla¡a¡ Iofuodedo el recu.rso de Apclación interpuesto.

Que, estando a los info¡mes emitidos, a l¿s conside¡aciones expuestas, y e¡ mérito a las atribuciones y
faculr¿des cooferidas al Tinrla: del Pliego p ot lal-cy N" 27972l*y Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLA-RAR INFTINDADO, el !€curso impugnativo de Apelación,
interpuesto por Marco Vinicio Chauca Valdez, Gerente Gene¡al de la empresa Corporación de Empresas de

Tmnsporte Inte4lrovincial de Pasajeros de Ómnibus por Carlete¡a Propietarios de Couoters del Terminal Terrestre de

Arequipa Sá, eo conrra de la Resolucióo N' 222-2015-GIDU-MDCC, emitida por la Gerencja de Infraestnrctura y

Desar¡ollo Urbano.

ARTÍCULO SEGUNDoT RATIFICAR la Resolución N" 222-2015-GIDU-MDCC, em.itida por la

Ge¡encia de Inf¡aest¡uctuta y Desatoüo Urbano, en todos sus extremos.

ARTÍCULO TERCERo: DAR por agotada la vía administrativa, quedando a salvo el derecho del

¡ecufferte pala que lo haga valer como corresPolda.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a Secretaría Geocral su notiñcación y archivo cooforrue a Ley.

REGISTRESE. YHAGASESABER

E. Vera
AI"DT
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